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DECRETO No.129-2020.- Del 1 de Octubre de 2020. 

CONTRATO DE PRÉSTAMO No.2235 TRAMO B, suscrito el                  

1 de Septiembre de 2020, entre el Banco Centroamericano de 

Integración Económica (BCIE), en su condición de Prestamista 

y el Gobierno de la República de Honduras, en su condición de 

Prestatario del financiamiento de hasta un monto de TREINTA Y 

NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MIL TRESCIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (US$39.464,315.00), recursos 

destinados a financiar la ejecución del “PROYECTO DE 

MODERNIZACIÓN DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

EN HONDURAS (IDENTIFÍCATE)”. 

(DESPACHO PRESIDENCIAL) 

(ACTA No.28) 

(SANCIONADO EL 13 DE OCTUBRE DE 2020) 

(PUBLICADO EL 17/10/2020, GACETA No.35,402) 

 

DECRETO No.130-2020.- Del 1 de Octubre de 2020. 

LEY DE DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LAS 

ELECCIONES PRIMARIAS 2021. 

(PDTE. MAURICIO OLIVA HERRERA) 

(ACTA No.28) 

(SANCIONADO EL 13 DE OCTUBRE DE 2020) 

(PUBLICADO EL 17/10/2020, GACETA No.35,402) 

 

 

DECRETO No.131-2020.- Del 1 de Octubre de 2020. 

Autorizar a la SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD a utilizar fondos de su Presupuesto 

Aprobado de los objetos del gasto 11100 – Sueldos Básicos, 

11510 – Decimotercer mes, 11520 – Decimocuarto mes, 



11600 – Complementos, 11710 – Contribuciones a 

INJUPEMP y 11750 contribuciones al Seguro Social, para 

financiar compromisos de pago de los empleados 

contratados por la partida presupuestaria 12100 Sueldos 

Básicos, Contribuciones al seguro social y sus colaterales, 

para pago del personal de las CLÍNICAS OFICINA 

SANITARIA INTERNACIONAL (OSI); asimismo para cubrir 

el impacto presupuestario de los ajustes por incrementos 

autorizados en las planillas del personal permanente como 

ser: a) Bono de riesgo laboral por el incremento de 

L.1,000.00, ahora el pago corresponde a L.4,000.00 por 

empleado; b) Incremento salarial de L.1,100.00 otorgado a 

partir de abril del presente año; c) Ajuste de quinquenios un 

aumento de L.100 ahora es de L.550.00; d) Ajuste al salario 

variable; e) Incremento del Índice de Precios al Consumidor 

IPC de 4.08% a los Trabajadores Sociales del personal de 

la Secretaría Salud y Hospital Escuela; f) Incremento del 

Índice de Precios al Consumidor IPC para el año 2019 de 

4.22% a la base salarial tal como lo establece la ley del 

Estatuto del personal Profesional de Enfermería de la 

siguiente forma 2.11% a partir del mes de julio del año 2020  

y el 2.11% restante a partir del mes de julio del año 2021; g) 

Pago de deuda al personal permanente correspondiente al 

año 2019; h) Incremento del IPC 4.08% y el 3.50% del bienal 

a  los médicos, del personal que labora en esta Secretaría 

de Salud; e, i) Incremento a la base de los CIRUJANOS 

DENTISTAS según Decreto No.148-2019 de fecha el 4 de 

Diciembre de 2019 y publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” el 20 de Diciembre de 2020 Edición No.35,129, por 

un total de  L.347,200,236.00                                                                                      

(JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA) 



(ACTA No.28) 

(PUBLICADO EL 6/10/2020, GACETA No.35,392) 

RESOLUCIÓN No.3-2020, 15/10/2020, ACTA 30 

 

 

 

DECRETO No.132-2020.- Del 1 de Octubre de 2020. 

Se autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN) para realizar la modificación interna en 

el presupuesto asignado a la SECRETARÍA DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD, SIN 

MODIFICAR EL TECHO DEL PRESUPUESTO 

GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA 

REPÚBLICA,  EJERCICIO  FISCAL  2020, mediante el 

incremento del monto presupuestario del Subgrupo del 

Gasto 12000 “Personal No Permanente del Programa 

Servicios Policiales de Prevención, Protección y Control”, 

por un monto de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS 

DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 

LEMPIRAS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS 

(L.11,819,683.91), el cual será destinado al pago de 

sueldos y colaterales del personal bajo la modalidad de 

contrato, en la SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD. 

(JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA) 

(ACTA No.28) 

(PUBLICADO EL 6/10/2020, GACETA No.35,392) 

 

DECRETO No.133-2020.- Del 1 de Octubre de 2020. 

Reformar el Artículo 1 párrafo primero y el Artículo 2 del 

Decreto No.85-2020, de fecha 7 de Julio del 2020 y 



publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 25 de 

Julio del 2020, en la Edición No.35,324”, por el  cual se 

autoriza a todas las municipalidades del país, otorgar por 

única vez, el beneficio de un diez por ciento (10%) de 

descuento por el pronto pago del impuesto y tasas sobre 

BIENES INMUEBLES DEL AÑO 2020, a los 

contribuyentes que realicen su pago anticipado y 

completo, a más tardar el 31 de Octubre del presente año 

2020 y asimismo a los contribuyentes que realicen el 

pago del impuesto de bienes inmuebles del año 2020 

después del 31 de Octubre del año 2020, lo pueden 

hacer de forma total en un único pago o en cuotas de 

igual valor, sin incurrir en ningún caso en el pago de 

multas, recargos o interés, siempre y cuando el último 

pago se haga efectivo a más tardar el 31 de Diciembre 

del año 2020.  

(MARIO HUMBERTO CORDÓN FLORES) 

(ACTA No.28) 

(SANCIONADO EL 13/10/2020) 

(PUBLICADO EL 14/10/2020, GACETA No.35,399) 

 

 

DECRETO No.134-2020.- Del 9 de Octubre de 2020. 

Autoriza al Poder Ejecutivo, para que a través de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN), emita BONOS SOBERANOS de la República 

de Honduras, en el mercado de capitales internacional 

hasta por un monto máximo de hasta OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$850,000,000.00) a las 

condiciones financieras que obtenga al momento de su 



negociación. Los recursos colocados serán destinados a 

financiar las asignaciones presupuestarias que se 

establezcan en el Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos del Ejercicio Fiscal 2021, el pago de deuda 

flotante y otros requerimientos que fueran necesarios 

para cubrir el déficit fiscal, incluyendo el pago de costos 

asociados a la emisión, primas o descuentos. 

(DESPACHO PRESIDENCIAL) 

(ACTA No.29) 

(SANCIONADO EL 9 DE OCTUBRE DE 2020) 

(PUBLICADO EL 10/10/2020, GACETA No.35,396) 

 

 

DECRETO No.135-2020.- Del 15 de Octubre de 2020 

Reformar los Artículos 8, 56-A y 90 y adicionar el 

Artículo 76-D de la LEY GENERAL DE MINERÍA, 

contenida en el Decreto No.238-2012 de fecha 23 de 

Enero de 2013 y publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta”, en fecha 2 de Abril del año 2013, Edición 

No.33,088, reformado mediante Decreto No.109-2019 

de fecha 26 de Septiembre de 2019 y publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 25 de Noviembre del 

año 2019. (CONCESIONES MINERAS Y CANON 

TERRITORIAL DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN) 

(MARCOS ANTONIO VELÁQUEZ) 

(ACTA No.30) 

(SIN SANCIÓN) 

(PUBLICADO EL 16/12/2020, GACETA No.35,461) 

 

 

DECRETO No.136-2020.- Del 15 de Octubre de 2020 



Otorgar al ciudadano HERMELINDO CANTARERO con 

TARJETA DE IDENTIDAD No. 0501-1955-04345, una 

pensión vitalicia por la suma de VEINTE MIL LEMPIRAS 

(L.20,000.00), que deberán ser entregados de manera 

mensual, a través de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas. Se ordena a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), identificar 

la fuente de financiamiento y hacer las previsiones 

presupuestarias y técnicas necesarias para cumplir con 

las disposiciones contempladas en este Artículo, en el 

año en curso y siguientes, a partir del día de su vigencia. 

(TIBDEO RICARDO ELENCOFF MARTÍNEZ) 

(ACTA No.30) 

 

 

DECRETO No.137-2020.- Del 15 de Octubre de 2020 

Reformar los Artículos 4, 5, 11,12, 14, 25, 28, 41, 48 y 54, y 

adicionar los Artículos 12-A  y 12-B del Decreto No.137-2016, 

de fecha 2 de Noviembre de 2016 y publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” el 18 de Enero de 2017, Edición 

No.34,242, que contiene la LEY DE FINANCIAMIENTO, 

TRANSPARENCIA Y FISCALIZACIÓN A PARTIDOS 

POLÍTICOS Y CANDIDATOS. (LÍMITES DE GASTOS DE 

CAMPAÑA Y APERTURA DE LA CUENTA BANCARIA DE 

LOS MOVIMIENTOS EN FORMACIÓN). (POLÍTICA 

LIMPIA)  

(JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA) 

(ACTA No.30) 

(SANCIONADO EL 30/10/2020) 

(PUBLICADO EL 15/12/2020, GACETA No.35,460) 

(REFORMA. D-183-2020) 

 



 

DECRETO No.138-2020.- Del 15 de Octubre de 2020 

Se ordena a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN) la creación de una partida presupuestaria 

por la cantidad de UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA 

MIL LEMPIRAS (L.1,750,000.00), para el ejercicio del año 

fiscal 2020, a favor de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Salud (SESAL), monto que debe ser utilizado única y 

exclusivamente para la adquisición, a través de la región de 

Salud de dicho Departamento, de una Ambulancia, que debe 

ser asignada al HOSPITAL DE EL PROGRESO, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE EL PROGRESO, DEPARTAMENTO 

DE YORO.  

(MARCO TULIO GÁMEZ DÍAZ) 

(ACTA No.30) 

 

DECRETO No.139-2020.- Del 22 de Octubre de 2020 

Habilitar, con CARÁCTER TRANSITORIO, las Sesiones 

Ordinarias del Congreso Nacional, desde el Primero de 

Noviembre de 2020 hasta el Veinticuatro de Enero del 

año 2021. 

(JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA) 

(ACTA No.31) 

(SANCIONADO EL 23 DE OCTUBRE DE 2020) 

(PUBLICADO EL 26/10/2020, GACETA No.35,410) 

DECRETO No.140-2020.- Del 29 de Octubre de 2020 

Eximir a la FUNDACIÓN HOSPITAL DE EMERGENCIA 

POLICIAL (FHEP) del pago total de las tasas, impuestos, 

aranceles aduaneros, y todas las cargas impositivas 

asociadas a la importación e introducción al país de un 

VEHÍCULO TIPO AMBULANCIA que será destinado a la 

atención médica y de emergencia de los habitantes de la 



ALDEA DE PEÑA BLANCA, EN EL MUNICIPIO DE SANTA 

CRUZ DE YOJOA, Departamento de Cortés, procedente de 

Estados Unidos de América en carácter de donación. La 

presente dispensa fiscal debe surtir los efectos establecidos 

en el Artículo 18 del Código Tributario, contenido en el Decreto 

No.170-2016, de manera directa sin que para ello sea 

necesaria la realización de ningún trámite o proceso 

administrativo autorizante o posterior; Exonerar a la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL (AMDC) 

del pago de derechos arancelarios, tasas, sobretasas, cargas 

y demás gravámenes a la importación e impuestos sobre 

ventas, correspondientes a la adquisición de TREINTA Y 

SEIS (36) VEHÍCULOS AUTOMOTORES TIPO CISTERNA, 

para la dotación de agua en zonas del Municipio del Distrito 

Central en donde no existe la infraestructura para su 

distribución; Exonerar del pago de impuestos, derechos 

arancelarios, tasas, sobretasas, cargas y demás gravámenes 

a la importación, e impuesto sobre venta, a la 

MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE 

INTIBUCÁ, con RTN 10049995425115, para la adquisición 

de una AMBULANCIA usada, procedente de Korea y con 

destino a la Aduana Henecán, en el Puerto de San Lorenzo, 

Honduras; Autorizar a la MUNICIPALIDAD DE BELÉN, 

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, en el marco de lo dispuesto 

en el Artículo constitucional 205 numeral 19), para que pueda 

suscribir un CONVENIO DE CRÉDITO CON EL BANCO DE 

OCCIDENTE, para la compra de un TRACTOR AGRÍCOLA 

con sus accesorios (arado y rastra); y, Exonerar a la 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN, DEPARTAMENTO DE 

LEMPIRA, del quince por ciento (15%) del impuesto sobre 

ventas por la compra de un TRACTOR AGRÍCOLA con sus 

accesorios (arado y rastra integral), que servirá para mejorar 

la producción mediante la aplicación de nuevas tecnologías a 

los productores.  



FUSIONADOS: MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ; DAVID 

GUILLERMO CHÁVEZ MADISON, ALEXIS DANILO TREJO 

HERNÁNDEZ Y SALVADOR VALERIANO PINEDA.  

(ACTA No.32) 

(SIN SANCIÓN) 

(PUBLICADO EL 8/12/2020, GACETA No.35,453) 

 

 

DECRETO No.141-2020.- Del 29 de Octubre de 2020 

Se ordena a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN) asignar una partida presupuestaria de SEIS 

MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS 

VEINTE LEMPIRAS EXACTOS (L.6.514,920.00), del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020,  a favor del Instituto 

de Desarrollo Comunitario de Agua y Saneamiento 

(IDECOAS), para ejecutar el Proyecto de “MEJORAMIENTO 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL CASCO URBANO 

DE LA CIUDAD DE YORO”, de acuerdo a las 

especificaciones establecidas en el Perfil del Proyecto 

elaborado por la Municipalidad de Yoro. 

(MARCO TULIO GÁMEZ) 

(ACTA No.32) 

(SIN SANCIÓN) 

(PUBLICADO EL 2/11/2020, GACETA No.35,417) 

 

 

 

 

 

 

DECRETO No.142-2020.- Del 29 de Octubre de 2020 



CONTRATO DE PRÉSTAMO No.5082/BL-HO, suscrito a los 

dos días del mes de Septiembre de 2020, entre el Gobierno 

de la República de Honduras, en su condición de Prestatario 

y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en su 

condición de Prestamista para el financiamiento hasta por un 

monto de DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$19.960,000.00), cuyos recursos serán 

destinados a financiar la ejecución del “PROGRAMA 

GLOBAL DE CRÉDITO PARA LA DEFENSA DEL TEJIDO 

PRODUCTIVO Y EL EMPLEO” (FINANCIAMIENTO PARA 

LAS MIPYMES) 

(DESPACHO PRESIDENCIAL) 

(ACTA No.32) 

 

 

DECRETO No.143-2020.- Del 29 de Octubre de 2020 

Ordenar a la SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS (SEFIN) para que, de la partida presupuestaria   

destinada a responder a las Contingencias, se asigne VEINTE 

MILLONES DE LEMPIRAS (L.20,000,000.00) a la 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS (INSEP), 

con el objeto de construir un tramo carretero de ocho 

kilómetros (8km) para comunicar a la ALDEA DE PONCAYA, 

Municipio de Catacamas, en el Departamento de 

Olancho. (PATUCA III). 

(JOSÉ FRANCISCO RIVERA HERNÁNDEZ) 

(ACTA No.32) 

(SIN SANCIÓN) 

(PUBLICADO EL 2/11/2020, GACETA No.35,417) 

 



 

 

DECRETO No.144-2020.- Del 29 de Octubre de 2020 

Reformar el Artículo 192, numeral 7) del Decreto            

No.171-2019 de fecha 12 de Diciembre del año 2019, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” Edición 

No.35,137 de fecha 31 de Diciembre del año 2019, 

contentivo del PRESUPUESTO GENERAL DE 

INGRESOS Y EGRESOS DE LA REPÚBLICA, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2020, en relación al monto total 

de la transferencia del Gobierno Central, el destino de los 

fondos bajo el Pacto Municipal por una Vida Mejor se 

aplicará un treinta y ocho por ciento (38%) para Gastos 

de Administración Propia; las Corporaciones Municipales 

cuyos ingresos propios anuales, que no excedan de 

QUINIENTOS MIL LEMPIRAS (L.500,000.00), excluidas 

las transferencias podrán destinar para dichos fines hasta el 

treinta y ocho por ciento (38%). (TRANSFERENCIA Y 

PRESUPUESTO DE LAS MUNICIPALIDADES) 

(JUAN CARLOS ELVIR MARTEL) 

(ACTA No.32) 

(SANCIONADO EL 6 DE NOVIEMBRE DE 2020) 

(PUBLICADO EL 11/12/2020, GACETA No.35,456) 

 


